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HA, UNIVFRO.^
■ 3t^*Sc  publica diariamente en su Imprenta, chile 

< p de San Pedro Ño. 9.
' ryse vendo en el adamo «xtableclmicxito.—Kn 
la Librería de D. Jaymo Herntudez, cal e do San 
Gabriel No. 63.—En el «lmaoen do D. Manuel 
Fernandos, calle de San Cari ■»< No. 37.—Eu ¡a.calle 
de San Miguel, Esquina del Itefox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa altos dél Dr. D. L Qbes

PARA EL 

ni o nmno 
, »J£'fvSa/c/rá vifalibfAmente Afines 

del presenta ines do Agosto la muy v(h 
lora poiaera brasilera CONCEPCION, do primora 
•uircha y Non construida; tieneexcelente*  cómo. 
Üidndes paca painguruá. Quien gusto dar carga ó 
'irdo pasage ouedn verse con su consignatario 

JUAN DA SOUSÁ FIGUEIRA, 
ag 20 ' Calle de San Felipe No. 991

ALHAVAQÜÜ
Sabado.—San Sinforiano, mr«, vig.

Sale el Sol    t loa 6 hík y 39 m«
Se pone............... ..á las 5 idí y 28 id.’

F4LS ES J> E LVLVÑAe
3^13^ 'Í23S 5)3 0»

C. CREC„—ol 1 á las 4 y 2| ra. de Ip tarle. 
LLENA,-—a! 8 4 la*  11 y 53 m. dn la mañana. 
C. MENGUANTE,—al 16 á la 5 y 23 m. dé id. 
NUEVA,—el 23 4 la 12 v 4D m.de la noahe sig. 
C. CREC..-*-al  30 4 las 3 y 42 m. d» id.

¡_____ «u VENI>E.■ ,
■aaJMR UNA oasa eh el Pueblo de Canelones 
■iñiiSal nropis para pulpería ó qlmacencs, uun- 
ra ** —J bien so camina por ganado do orin, 6

¡por A*  icrus 6 efectos de álmacbnajés ; Está tasada 
»en 2500i; lá persona que so intereso piiodc ocur- 
ria al mismo pueblo casa de Dn. Manuel O reojo 
quo es el enQargado de dichi venta. ag. '7—‘*3  p

PAP.A OADXZ T MALAGA
HA fijado su de .tiuu la' muy acredita*  
da y de nrimere marcha forrada v fila 
vado en cobre fragata,¿tarda “ EOLO,”

Capitón Vicente Gianéllo, que saldrá píécisámcnté 
del 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ma
yor parte do su carga y admite el resto y 
ros, para los cuales tiene las mejores comoaidadés. 
Los SS. que gusten aprovechar*  ten bnnna oportu
nidad pue.'on ocurrir & D JOSE G’CSTAL, 
CaZ/e de «Son Psdro jVo 246. Agosto 21—

CORRAOS
DIAS EN QUE SALEN DR ESTA CAPITAL 

Para los Pateólos del Interior, 
,1 ° y 15 do cada mes.El.

©3
Para loo PurHee del Interior. ■

Para la carrera do Chile el............16 de cada mes.
Para la de SantaFé el........ .........18
Para la dol Perú el. .2 y 26

id. . id.

S® V1S1SWE.
El muy superior bereantin goleta ame
ricano RAÑGER, de porte de 164 teqe-, 
ladas, hace tres meses que íue forrado' 

en cobre de nuevo, es ñiqy velero y cala solamente 
8 y medio:pies dé agua cargado, y muy propiapara 
la' carrera fle aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
con susajonsignaf arios

-_____DAVISON, LELAND Y Ca. ;

AVISO.
Se alquila una c an i de alto propia para 
una familia corta, el que gustase apro-- 
vechar esta ocasión ocurra á la tienda 

que fué del finado Du. Miguel Conde que en olla 
haliará el encargado para tratar. i .*  ag 7-^3 d

PARA LIVERPOOL» 1 Saldrá dentro *dé  breves dias el Wpy 
hermoso y velero bergantín eu'<ete 
ingles PACKET, de porte.de 141 to

neladas, capitao Juan Crop ; tiene la uiiyqr,parte 
de su cargamento pronto, y desea recibir el reblo; 
como tacnbien algunos pasageros, para lu q>ir tiene 
excelentes comodidades- Las persona^ 5iue| quie
ran tratar por uña fi ótré cosa ocurran a lá cnsa«de 

HALL*  DE-YONGH YCa.
Calle de San Luis, cas® del finado Mello, a 12

Una pasa de poca comodidad en la calle 
de •Sñ.,Pédró N.° 200í él que la qn-era' 

mcurraála crfllede Sn. Sebastian.N,^ 
3k que encontrará con quién tratar, ag. 8—3p 

ÁvfsoT
l-En' la valle de S. Fc'ipe No. S&.esquina 
I a la del Pórten, hay para alquilar una

misma so vende ún armazón complete de tienda. 
Quien deseo ano ú otro, o tarta a la misma ca^a 
que hallará con quien tratar. ag 20—;tf*

■T»?fíí| ala<iel l'orton, üay para a.-quuar ui»
3.-B ■ T.J casa buena para cualquier oficiocuja

I I I

PAVIA B1LWIORE
La de primera qiyc v muy velera, fra

gata americana FERRATA, forrada y 
clavada en'óbore, su espitan Cooksey, 

.saldrá para aquel destimo muyen breve; tiene ja 
mayor parte de su carga contratada, y admite el 
resto a flete. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage pueden tratar Coa el capitón a bordo o con 
ios consignatarios ■

ag 12 ZIMMERM^INN, FRAZI^R Y Ca.

M'IFBW ® ABAOO»®
Í^Rl^ ca^e Miguel No. 49 frente á |a I 
jJggGusa de D. Manuel G. Sieara dé ló que sigue 

■inantcquilla á2y medio rl. libia orejones á I rl.'j 
1 libra,: azúcar blanca á 120 reis libra, terciada, á 80 
j-eis libra,. fe bacp negro á 4 rs» libra, ginebra de ¡ 
Holandaá 3"rs. botella, té polvorea 12 rs. libra, ca-1 
iasiíc mermelada recién llegada &2 rs, una; tícho- 
losi gvandos frescos á 120 rs. uno y otros mucho? 
efectós á precios equitativos. ag. 21

r_KVlS®_Ó¥IClA1L
* 'MiN'ktbrio' de Hacienda.

filOR disposición del •Gobierno se difiere«1 dia 
26 del corriente, el remate de la mitad de 

los derechos-de las Aduanas dé Montevideo y 
■Maldonádo pór uao o dos años, que estaba anun
ciado para el pruximo día 22;

PARA
CADIZ, BARpHLONA T

GENOVA.
•CFfi: Admite carga y pasageros la polaera sar- 

V CONCORDIA, caoitan Nicolás An?
saldo, consignada a D. Francisco Jua- 

nicfi; cuyo buque ealará de mediados al'fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha supenor. ag 4 3p

P1RI
Saldrá en breves di as la entela paquete 
nacional FLOR DE MONTEVIDEO;r 

ñdñntecíirga y p&sagcros, par a los que tiene exce
lentes comodidades. Los SS. que gusten cargai 
0 ir de pasage puedén ocurr W al alriiaéen de

’ MAjNUEL GftADIÑ, 
• • Frente 'al Mutilé. n • •ag 10

K ES
DERECHURA». . o

SALDRA 6in'falca á fines de vete 
mes él muy velero] forrado y clavado 1 

en cobre, Bergantimsardo Príncipe Eujtnio,.c^ , 
pilan Miguel A. Geriola, tienp dos ¿erceras p^r-, 
tes de *u  carga pronta. —Los SS. quo gusten 
cargar el resto, ó ir de pasagé, teniendo éxcelón- 
tes comodidades piará el efecto, pueden ocurrir1 
para tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPURUO y CASTRO.

L AVIS0
EL Bergaptin Ingles ‘‘AjnqJis/*  que 
e8ta car^a?l^° Par;l Liverpoól, puede 

. tomar 200 cueros vacunos secos ó su 
equivalente en fardpSjjadvirtiendo a el que loe ten- 
Ka que es preciso embj rcarlos én toda está sema
na. Vease con los cojisignatarios

Beles/ Steward y Ca,

AVISO OY1C1AJL
Ministerio de Hacienda,' 

yW|r»ABIE,NDO determinado ol Gobierno quo 
«¿EJL los réditos de jas Pólizas cju^ha‘emitido 
en virtud de la ley de 29 do Abril del presento 
año sean pagados por la Tesorería de la .Comp 
foon Directiva del&pproMriteróbro el derecho 
.Adicional, el dia, 5-^te aa da moa; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, quo deben 
ocurrir én'el exór|ipdpdiapór las cantidades 
que les perteneri^V, a la oficina deí Tesorero D. 
Alejandro Alva^ez en la díuu del Tribunal Con. 
sular, llevando para mayor prontitud en el des. 
,pqohu, adornas <le las Pólizas, «notado en una 
.qja do papal separado el número de cada una de4 
olla,, su valor y«1 de los réditos quo tqfo^en 
devengados; fOn,,lA firma del ton odor, ó de .otro 
individuo quo á su nombre dé eí correspondien
te recibo.

'U®L ^!Pi.lar\<,el 'twffaniin ingles THOMAS 
'-iiib DEMOSE Y, no sera responsable de las 
acuda? que puedan contraer lós individuos de la 
tr.pülacion de dicho buque. 1 ag 12

H^T3S,3SANTE A LOS
< >. TENDERAS, &c.

¿V GRITE de esperma el mejor que se conoce 
para, dar bpcnd luz qn los quinqués, hay 

'do venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la cAlle'de San Femando No. 33. ag 19 3p

AVISO,
TETA Y de venta ung partida como de200Qquin- 

■ tales carne salada superior dé' primera_
juna ptAQÍon como- de 40 tercios yerba misionera 
[superior—un negro ióven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel Ño. 105, 
darán razón. agostó 19 3p

AVX3D.
?Vr Ñ b libraría do D. JAIME HEÉNAN. 
® DEZ, so hallando vonta losohr.ui sigdioá- 

tei»—Ventura ó’la hunrfanltw, do*  Ge nol«m ó la 
heroopsa Mriugunfia, El incógnito ó el froto do 
la ambición, Laura ó al Sol do Sovilla, Dorotea, 
ó la coiivorri'in por amor, Sofía ó la dulce ven- 
gan^'i, Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó el 
Scoratnriolibortino, Gonzalo ó el desafió, Jico, 
tencnl principe amriricano, Victoriano ó ol in*  
conninAtc norrpjido, Justino ó el hijo afortunada, 
El estudianto ó el fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandos sin disfraz, Loados nmigód ó los po. 
ligios do la riqueza, Alvorto la feliz desgracia, 
Ricardo ó la familia feliz, Paulino ó ni amor de- 
sintoresitda. Alejandró ó'la íiatlsfacoioii «roneros», 
Rosaura ó Ha Piosumida orguliosru—(Todas las 
que preceden son por el aqtor del Eoangelio en 
triunfo )
i Diccionario de la Lengua Castellana, en q’ so 

enplica el verdadero sentido de las voces, su na*  
tlurtlezn y calidad, con las frases ó modo do liu. 
blar los proverbios ó refranes, y las oosas conve*  
venientes al uso do la Langa i Cast diana, com
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en folio, her/Msa edición.—Porsilos y -figismun. 
dn, por Corvantes, Curia filípica, con la ilustra
ción y continuación, por Manual Domínguez, 4 
totnos folio. Atala aftadidu con.lq caución, 
Triste Cliactaw In América, situación política 
do las diferentes potencias dol continente Ooci- 

I dental, conj turas sobre su suerte futura, Rob.*rt-  
Ron historiarle América, («mn leza fnéjicana por 
Bálbuona, Noches lúgubres fli]giud<vi do la como, 
dia del drtliiicuent'o hoii. 'vlo' por D. Melchor Jo- 
vellanos. Diccionario filosofía por Voltuire, Rui
nas de l’almira, Defensa do los Puoblos contra la 
tiranía do los Reyes, ortografía citstoi.’ana, Cho. 
calato do España 8 pesó*  caja, y á 6 re. libra, ',

B3’H.ñ._D33ÁPÁa5q;D0,
L día 20 dql corriente á las ora oion os un n>0*  
[Mntr -Changador que se te había dado uu 

atado para quo 'Co idujeso desde ol Muelle qué 
contenía, un sobre todo do paño francos color acci- 
titni con cuello do terciopelo, un par (lo pantalo
nes do paño azul*  otro par do género do lana ra*  
y idos, un par do botas, dos pañuelos do soda azul 
parad cuello, y un dicho de coloron que iba ata
do todo. So suplica á la persona quo so lo pro*  
sentara en vonta, alguna .dolns pi'-zus pordidas 
ocurra á ja callo de S. Pedro núm.246 donde re- 
cibirá una gratificación. '
CONSULADO Í~lTl¡¿ONT¿V^

DEO.
A Omisión encargada-de la construcción de 

*14 una pasa Consular contigua al muelle rie, 
está capital, necesitando hacer el acopio de mate
riales para dibha obra, desde este dia admite en la 
Secretaria de aquel,, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la compra de.dps mil fanegas 
de bueña cal puesta en el silfo indtpado; separada
mente d<>¿ cientosmillarós de buen ladrillo á rcci- . 

*b:r en dicho aitfo; en la misma fibrina dos mil car- 
• .5 las de are(na de grano seca; y ademas el derribo 
y conducción de cada carrada ac piedra dé sillería 
y tósba necesaria & dicha obra que deberá extraer» 
■’e de la oarte extariur de loa baluartes de la ciuda-. 

•déla. Y para quo llegue á notioia du los que se 
inten-Ben en las citad¿ contratas, se previene que 

'propuestas referentes á ladrillo, drena y cal se
rán abiertas antp el- indicado Tribunal en 25 del 
actual: y {a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la'admisión de éilaá en el día anterior á las fechas 
designadas.—Moútdvideo Agosto 5 de 1835.,

E

OJO A LÁ 
cowvwnaiícii 

.^E vende una carreta de campó con 3 yugos, 
coyundada cüáriá^ y | bueyes.'hilé vos y

m^nso^ 'pronta para traba;ar, toda la madera eg de 
Jppbeba portugués, eq ej ínñinp precio de ¡BQ1 
al <fonti?±: - j*--  —. -4~
Impronta las señas de su o&a. ' ’ ag 13 3p

' AVISÓ
C^pAN de Hogar de Btionos Ayres, y del 

establecimiento horticuiur del Sr. do 
Oleinberg las plantas siguientes——

Fruías de carozó.
Damasco.
Duraznitos amarillos de lá virgen (1 p fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon

.. ~25 de Mayo
Pavía blanca [l ■' fruta] .
Molucoton du Cochabamba 
Damasco prizco
Almendra do la Princesa» 
Bocado de damas
Melocotón el monstruoso
P"lon amarillo muy granda
Puloncitos do la virgen
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jorgo
Autuna los muy dulce, pelón
Duraznos blancos do invierna

- 1 ' amarillos idi

la portugués, cp .el íufimó precio de 1BQ pesos 
itadb.—El qué la rieceaite puede déjaí ea'esta

Santa Molona 
Almendro do Provenía 
Pelón prizco verde muy grande 
Dur<i7.il(tos bl .incoado la virgen [l 4 fruta] 
Abo yudos de Chile
Fiví i gruida' P»npnne(l 4 fruta] 
Prisquilos do la virgen [1 •*  fruta] • ■ 
Pólonos ros idos muy grandes 
Pó dio abriootoó
Priscos romano*  grandes [carne coloradaj 
Priscos grandes blancos 
Priscos nmisolalos 
Pavía grande colorado [l * fruta] • >

•> Prisco patito mignqnno [i * fruta] 
Pdoues romanos «umaaiento grandosy otras 

Varias clases,
Prisco blanco do invierno

I Dohiondo advertir que el Pavía Cardenal, el gran
de Poinpono, la Pécho abricotcé, ol Prisco almiz
clado, la grande mignopne. la potito mignonne, 
son plantos nuevamente introducidas, que so 
distiñguon por su tamaño y su precocidad, priu. * ’ 
cipalmente el 1 °, 2o, 4 o 5 ® y 6 q 1 el 1 > 
3 o es de un grandor disforme poro mas tardío, ■ . 
con gusto á damasco ; todos ellos do frutas os- ; 
qu isitas.

. Manzanos, perales, ^c. ,. . .
Poir« R lyule ,
■ ■ •: 1 ‘ ' rnhsa no
- — Balsamóte de invierno 
———‘r losout A Hernánd

■ *■  -3 Tgamota de Holanda
—r—-f'M Colmar , • .... (.| , ,.n i.i<- (mj
—— Virgouleuso

’■ ' -Buen cristiano de verano
■ -L . ¿ Vfcssire Jaén |

■■ ■■ ■Cilulinza .
— Blai^aatto | .

—•—•—Robín o d’étó ó do vorano. , 
—rr—Yargonelle

■- • ■ Vorgamota do vorano
—^-r^Jiauraontel

■ —■ ■ílrilíiwmó Supremo
- — '—Royale d’híver 

•—*-  ■ ^Doyoniié*  gris
- — Gigantosda ó de á libra
——— Msrvoii lo d'hivbr 
—i~—Aosmuenoda y
—■1 w tBueh cristiano do invierno . ( 

,—-Saint Germain 
——^P.ii4> 
—Frana Royale
— -¿Cermeña

Vorgamotade otoño 
—t—— Martín Scc 
———Buon cristlmo do otofio
— ■ — La marquesa
———Li Bjupoé , »
——Caissi nádame, &c. &c. 
Manzano, pero aunrilío ..

Id. id. rós.do ó Pommo do Pigeoa 
Membrillo dulcí ó Lncumi ‘ 
MuiZmo granito Mirabellu color púrpura-*t<L  

gr uid j . t , . r Id. blanca—Id. Cuart p^ndo*  
&c.—[esquisita fruta, posa 1 libra y mas.]

Plantas de adomai .. i ' 
Mr soilus Japónicu**  ó Nospofio, del Jupón 
aJa, Vario, el ma*  hermoso todos 

Laurel rosa (aeruipi) llores dobles
Id, Manco jd- f 

Naranjos, Limones, Limas 
'oronjiis 
jímon Real • (
ihtj chico 

*Lhna dulce 
Néranju^olecta 
Dequpañn, Painpetmbu9 ó’ monstruosa 

de Mr Prudent
Naranja ‘jle Tacutnan superior 

ld’.eüana
'•/. Id.Hdn ombligt)

Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la nías esquisita 

de todas
Jma dulce.muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande 

Jmon melongcnuefórmis ó forma de 
Bercngcna , . 

Limón dulce, &c. &e.
Las plantas de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna áaíe del 
estab’ecimiento sin haber verificado 'an
teriormente la fruta de las plantas ma
dres. Se responde de la calida* 1 
ellas. ■■■■ i Se venden en la calle de’3. 
Oqbriel Nó.'104j frente a la casa del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc

|

I
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m.de
porte.de


ESTORICiR. \
ESTADO DEL AUSTRIA. >

F| Austria tiene ñumer^sóN obstá
culos en el interior*;  Jos do la Pr li
sia y Rusia son menores.

Al poner el dedo sobreda'Haga dol 
Austria os menester pasar la vista 
portas Provincias, y se destruirá fá
cilmente el barniz brillante que encu
bre su existencia?

La Ungria ha luchado por mas de 
(IDO años'contra los principes’Alema
nes, y la ambición de Viena. La no
bleza Húngara, que’tiené por si -sola 
grande iníhiéncia en’ el país, es ene
miga declarada de Mettern ir Iq y <le 
>u sistema-opresor*  Mas de uría vez 
la Dieta do Prcsbtirgo ha emitido vou 
tos y hablado de esperanzas que ha 
llenado de espanto la corte dé Viena.

ti empérnelor,‘ ,segun el .antiguo 
pacto Húngaro, divide el poder con 
¡as Cninara§, y ’jirrn ante la -Dieta 
gobernar el pais según'la éonstituci*  
on. * Üiiá y otra Ca¡liara sé componé 
•le prelados, magnates, nobles, »baro- 
nesseglhres del’reino caballeros y d i- 
putadov de las ciudades -libres reales. 
En; el dia la tendencia Aristocrática 
es puramente noy¡liaria dejos esta
dos, ha contribuido a unn.masumplia 
oposición, á vistas mas liberales, y á 
un "Sistema ilustrado y sábio.“'

Hasta la muerte del emperador 
todo quedará ert ‘‘statu quow é’n Uxn 
gria: pero entonces la Dicta no . 'de*  
jará de poner enjuego todos los re-_ 
cursos para efectuar una mudanza 
que se verificara «in grande oposici-*  
on, puesto que la mayoría está de 
acuerdo; se admitirá, unsístenia í¡be- 
ral y benéfico para el pueblo, y se 
iibolirá la censura sumamente tiráni
ca de Austria. La antigqá constitu
ción Húngara es un' pacto más libé- 
ral; pero los emperadores dé' Austria. 
han evitado siempre su ejecución, y 
jamás prestan de manera á'lgann ju
ramento á muchós de sus artículos,.' 
con especialidad al que autoriza á la 
dación para armarse en defensa pro
pia, dado el caso de violación de los 
privilejios, y dolos derechos del pais’.

La Transtlvania está casi animada 
del mismo esp'ritu que la Hungría,. 
del mismo sentimiento enérgico de 
independencia naciónál.' La nobleza" 
«le ambos países £s virtuosa, pura,¿ 
llena de carácter, amiga del pais, y~ 
también del pueblo. El valor, la pro
bidad y la sencillez ^le ‘costumbres.- 
son hereditarias en esté pais, en que 
el pueblo poseen un virtudes aotigu 
as. ,iLn Transitaron ia. está ligada por 
sus esperanzas é intereses á la Hun
gría. . .|u .;,'N* íh ; b-.u

;Las fronteras mil ¡tares son nna es
pecie, de colonia militar; Si bieñ/qüe**  
peí fenecientes á la Hungría, están*  
habitadas por un pueblo separado, 
nimiamente belicoso, y organizado 
para la defensa del Imperio contra 
los Tu rcosjr salteadores que infestan ■ 
las provincias limítrofes, y forman1 
una especie de acampamento perma
nente.

En el Tyrol el Gobierno Austríaco 
domina los estados por medio-del 
cloro y de la alta nobleza, qqe, .hqcftn, 
nulos los votos del tercer estado,, y 
«le los paisanos que forman parte de 
la asamblea.

El Tyrol y la Bohemia .«on países 
poseídos de recordaciones históricas, 
y de «ideas de independencia.*

En las provincias Alemanas, Ita
lianas, &a. Jca. no hay constitución ; 
en fórltis citad existen aun los diez
mos, la servidumbre, y el derecho de 
caza para nobleza; ella sola poséa do- 
dominios y derechos de señorío. Los 
noble,s po prestan juríimento en las 
declaraciones de justicia, y no. están 
sujetos al servicio militar.

En las Provincias Alemanas y en la 
Galicia hay aun muchos Hiervo#», y 
una parte de sus hablantes está tam
bién augeta al feudalismo.

Se,concibe pues fácilmente qué fu 
condición no es la inas feliz en Aus
tria. No llegando á obtener algún 
empleo ó puesto militar*  de los cuales 
abso'rve la mayor partéa la grande y 
pequeña, no podrá encontrarse en las 
demás*  clases del pueblo grande en
tusiasmo por su Gobierno.

Ln Nación Alen\ana .es general
mente mui paciente, mansa y pacm- 
cn^-no acontece1 lo mismo con los 
pueblos Esclavón y Húngaro, que 
tiene el espíritu mas vivo, mas inde
pendiente, y un carácter belicoso. 
En el. nümeró de medidas de opre
sión es preciro -contar la comisión 
suprema de Policía, y censura que 
prohibeV) sujeta á la. revisión todo 
éscrito procedente de los demás pun
tos de Alemania, Francia, é Inglater
ra, &c' &c.

Esta alta comisión no permite la 
entrada sino á los libros procedentes 
déla Turquía ó Rusia, porque «le 
allí no temen principio algüóó daño
so en política.

Está prohibido á profesores, ex- 
trangeros instruir mancebos austria- 
'cos *:  recelase asi mismo-el contacto 
dejajoventud noble con la extranje
ra, y niega nseles'lo9 pasaportes, para 
viajar: tampoco se permite á mance
bo ninguno estudiar eh países extran
jeros, y está •igualmente projiíyidó á 
t‘>do Austríaco, imprimir obra algu
na en otro reino,, ni .siquiera puede 
escribir un articulo de periódico sin 
licencia prévia. ’ •

[La

REPUBLICA ARJENTINA. 
;BUÉÑOS-AYkÉS.

(Dol Diario de Anuncio?.)

, Apuntes

Sobre el asesinato del General
roga, su secretario Ortiz y demas 
comitiva en el parage de pdfraei}^ 
Yaco territorio deCórdobd.

Supcr mortum plora.
■. Tc:na del-sumario levantado?en Córdoba.

. Sobro los muortos qué el destino airado 
<0la ley general, tiende énV fosa’ 
Lagrimas derramad; pero en la losa.. 
De un héroe con baldón asesinado,

! Con ol ageno y cotí él propio tyarito, 
Debe correr la sangre y ol espanto.

7'ratZ. lib.

1. 0 Cuando la voz Pública' acusa ál1 
Géfe Supremo do una Provincia herma
na, corno el traidor asesino del ilustre; 
General Q,uírogf¡; cuando éetá la Repú-^ 
blica Horrorizada de ese caimen, espan
toso por su objeto, por sus detalles y por 
las circunstancias que lo han acompaña 
do; cuando, en fin, todos los buenos fe 
déralé9reúnen sus esfuerzos para obte
ner do sus respectivos Gobiernos ven
ganza, y el desagravio de la dignidad 
nacional, ultrajada torpe y escandalosa- 
mente; muy interesante será hallar reu
nidos en un po1o punto los d versos da*  
tos que htwt conducido á pensar de uu 
mijmo «modo, y en un mismo momento, 
ál que vive á las margenes dol Rio dé la 
Plata, al que habite en las faldas de los 
Andes, y á los que se miran' scñ-qrep' de 
los desiertos del Giran 'Chaco y de las 
pintorescas colinas dol Tucuman

2. ° ¡Óh lector’! si algo puedes agra
dece me, si algún frutó reportas de4á 
lectura do este papel, si.«él. prsducecn tu 
mente ese convencHntenio tan npotecido 
por.el justo cuando trata do averiguar 
los perpetradores de un delito atroz, cíiyo 
origen se esconde entre las sombras del 
misterio; oermiteme una corta digresión, 
un recuerdo que dé alguna tregua á mi 
dolor. Si 'eres eetrangoro á este suelo, 
si1 estás ignorante de los sucesos de que

.ha sido sangriento teatro, esto te servirá 
de mucho: podrás valor t debidamente él 
contenido es estas lúgubres páginas.

',3. ° Quiroga no ora cual le pintaban 
los misornb*e8  á quienos había vencido 
su brazo: Quiroga era un héroe., Le 
animaba ese espíritu asombroso que ava
salla los obstáculo?. Soldado desdo una 
edad temorans, se distinguió desde el 
primer momento de su carrera. Il ibia 
nacido para dirigirá sus somejanlps; y 
los dirigí >, arrastrado por esa podérv a 

Impulsión que arrebata á ciertos hombres 
fuera de la esfera reducida y mezquina, 
en que gira ol Común*  de (os mortales. 
Con su estada conquistó un nombre, un 
prestigio, un porvenir, • • «un porvenir de 
gloria, que solo ha podido abreviar la 
perfidia y el puñal do un asesino. Su 
persona yaba por ejércitos • *unído.u  le 
circundaba una mágia quo redoblaba el 
vigor de sus guerreros, que llenaba de 
pavor á sus contrarios, y que sobrepuja*  
ba á las resistencias que amontonaba el 
talento de un enemigo poderoso y sagaz, 
ó lás’alternativas de la fortuna. ¡Qufro*  
ga era un hombrp grande! ¡Oh si la 
suerte le hubiera hecho nncer en tesa 
Europa dónde los hombres públicos 
aparecen en un relieve mayor, que en 
lós oíros pueblos de la tierra! Quiroga 
daría asunto al histo» iaJur, al escultor y 
al poeta.

4. ° Federal decidido, aniquiló en 
■disiiiítop combates el dospoujíno; que 
quisieron en el año 28, entronizar algu
nos demagogos; y cuando los soldados 
•de la libertad trocaron los laureles her*  
mosos de Ituzsingó, por las pa idas co 
¡roñas de la ¡tuerra civil; cuando dé pro« 
lectores de las leyes se hiciron agresores 
de las instituciones el General Quiroga 
salió de entre los bosques, donde le tenia 
oculto su modestia," é hizo frente á /sus 
temerarias pretensiones: fué vencido por 
el número; pero él vcnció; á su vez, por 
el valor; y los ejércitos aguerridos y vic*  
toriosoá del general Paz, mordieron la 
tierra en cuatro distintas batallas. Parte 
del territorio de Córdoba y las Provin* , 
ckis do San Luis, Mendoza, San Juan,

| Cntamnrca y Salta, fueron restituidas al 
piieno goce de su libertad; y enteramente 
pacificadas á consecuencia de sus vic*  
torias.

5. La Provincia de Córdoba le debió, 
.'su reposo, y verse líbre de un enjambre
ie soldados que devoraba sus recursos. 
El Coronel Rr ¡nafé fue nombrado Go
bernador de esta Provincia, y débiÓ esto 
honor á los tnunfos del General Quiro
ga*

6. El Ilustre Restaurador de las Le- 
yhs General B. Juan Mxnüri. ®h Ro- 
sas, concibió lá espediciott á los campos 
del Sud, y encontró en el General Qái*  
róga un cooperador activo y entusiasta. 
El general Rosas, marchó ’á libertar á 
toda la República del funesto azote, de, 
los indios báybnros: y según sóe instruc
ciones, lás provincias del interior formar 
ron un cuerpo de ejército, que con el 
titulo de división del oentro, operó contra 
ellos con decisión y actividad. -El ge
neral Quiroga nombrado director de esta 
guerra, lo fué-muy -especialmente de 
les inorí'micntos de la*  división del cen
tro.

7. Todos saben la inmensa cantidad 
de elementos que fué necesario reunir 
para verificar, este pensamiento gran
dioso, todos están informados dé fés tro- 

<pijezos que le opuso la traición y el espí*  
ritu dé partido. í La espedicion, al ,fiq, 
sé verifiet; y él catálogo de las hazañas 
de los Argehliños aumentó en muchas 
UÁcas 5jue pasarán a la más remota 
posteridad.
. 18. El Coronel Reinafé y sus hermanos*  
despotizaban entre.tantoáCórdoba. Su 
ddrbo do mando no respetaba ni al pastor 
espiritual, pi al pacífico c.udadanoi ni al 
guerrero ¡lustre: todo era atropellado, 1^ 
propiedad y las porsonas, pf hogar y ol 
templo. -Indiferentes á la gloriap se 
ocupa han solamento de las pasiones.

9. El sufrimiento de los habitantes do 
la Provincia de Córdoba se cnn»ó de tan 
cruda tiranía, y en circunstancia do en
contrarse en sú . territorio úna división 

,dél ejército dol centro*  al mando del 
General D. José Ruiz fluidobro, estalló 
un movimiento popular, que fué sofocado 
con la sangre de sus autores. El Córo¿‘ 
nel Reinafé estaba bien penetrado de 
que sus excesos no podían tener acogida 
eh el magnánimo corazón del 'General 
Quiroga; y no dejóldé*aciwar  á la porción 
de los soldados de este que corno he di. 
cho exfatia en Córdoba al tietnpo do Ifi 
insurrección do connivencia can los 
alzados. Mucho se ha habladofpor una 
y otra parte, sobre si realmente lomaron 
parle en la insurrección Huidobro y sus 
tropas. Todo conduce ft creor quo aquel 
ni estas auxiliaron á los sublevados; por. 
que á haber cs.o sucedido (como dijo 

muy bien el General]Huidobro en su Es*  
posición,) #u triunfo hubiera sido infali
ble, ; ¿Y quo cómplice deis perecer á su 
amigo y no lo socorre? ¿De que virvon 
páriidaríos que dejan fusilar á sus pa*  
níaguadóv y no les dan una mano do 
salvaciqn? Si la revolución fué promoví« 
da por el General Huidobro, hecho su
mamente improbable, no lo fué por el 
general Quiroga. Este no bien supo las 
diferencias suscitadas entre el gobierno 
de Córdoba y la división del centro re
prendió severamente rl gefe que la aeua*  
diliaba de un módo oficial; y mandó que 
la división acusada saliese del territorio 
¿ordoves. Huidobro fue aumari.ido, y 
d Coronel Re inafé recibió cuantas satis
facciones le plugo oxigir. Empero, na*  
da de eero fué capaz de disipar la ene*  
miga que profesaba el General Quiroga 
y que confirmó por hechos repetidos.

10. El, espíritu do discordia dividió 
á los Gobiernos de Salta y Tucuman ; la 
sangre Argentina iba á correr, y el Ge
neral Quiroga recibió del Gobierno de 
Buenos AyreS la misión importante y fi
lantrópica oe aquietar los ánimos desu - 
nidos y exasperados. D. ’José Santos 
Oruz le^acoinpaíió en clase de Secreta
rio, y.Id legación partió á llevar la paz á 
los hijos do un mismo suelo, á lo» hom
bres de una misma opinión, que una fa
talidad batía combatir en filos dis
tintas.

] I. Pocon dias corrieron después de 
su salida, cúrindo un rumor fatal se di
fundió en esta cupital. Se decía que el 
'General Quiroga habia sido fusilado por 
.él Gobernador Reinafé, en un parágo 
distante doce leguas do Córdoba. ¿ Qué 
fundamento tenia esta noticia....ésta 
funesta predicción ? Se fundaba en los 
hechos.. .♦pero no. anticipemos un fallo 
que pronto podrá pronunciarse sin viso 
ulguno de pasión.

, 12. El Gobernador de Santiago y el 
de Tucuman sé retiñieren en la capital 
<fel primero, con el General Quiroga. 
Todos esperábamos resultados impor
tantes de esta reunios... .todos aguar*  
dábamos porsnomautws el regreso de ¡a 
comisión mediadora. .1 .cuando llegó el 
correó Marín y anunció que el General 
Quiroga, su Secretario Ortiz y demás 
comitiva, habían sido degollados on Bar. 
ranca-Yaco, á 18 teguas do la ciudad 
de Córdoba. El pueblo porteño quo on 
esos dina daba ríe jda á su regocijo,qúe-'’ 
dó petrificado de terror.. • .el luto suce
dió^ la alegría, ellloro á las festivida
des, y á la calma la agitación y c| leseo 
de venganza.—¿ Quién será el asesino', 
preguntaban ios ciudadanos consterna-*  
dosContéstabaso dudando el primer 
día, mas ol pegtindo-todos respondían 
afirmativamente ÍS REIN XEE EL 
GOBERNADOR DE CÓRDOB A ! 
Tasugeros venidos del interioren lo-« dias 

■ siguientes dijeron igualmente EL ES ! 
Todos referían indicios, pruobas, detalles 
que conquj&tabai) con la veloci iud del 
rayo ej .cpnvencírriicnlo universa). Se- 
gun unos, la ejecución fué confiada á ún 
comandante : este se i^eusó y se encar
gó á Santos Pcrez, quién por desgracia 
la desempeñó á satisfacción de los quo 
se la habían encomendado. Según otras, 
una persona relacioa>*>daTon  el General 
Quiroga, previno á este del complot en 
lá ciudad de Cófddlja/" cuando pasaba 
para Santiago, y ha^ta algunos hablaban 
do la catástrofe, y jefenan el parto he- 
róico con que el desafortunado Ministro 
de Buenos Ayres hjtbia sucumbido bajo 

‘é| posó de la alevosía do tinos viles sica
rios. t ¿ Y 0 lo, sheedia solamente en 
Buenos Ayres,? No!. ............. No»|.. r.
La opinión on todas partes era unisona^

13 - ** El Gobierno (decía ál dé Cór-Í 
r|oba, e do la Provincia de Santiago con 
fecha 7 de Marzo) no énauerltra reparo 
e'o decir á S. E. q .ánles de lá salida del 
finado'Geitei.il de esta capital, se supoq’ 
en la Provincia de Córdoba se le espora, 
ba para asesinaría .* q’ la ejecución esta
ba encargada ni llamado Santos Pérez ; 
que ántes se propUpo á un comandante 
de Tulumba, qujqn por haberse negado 
á olio fué destituido y desterrado. Todo 
ésto se supo por’ reta dones verbales y 
después por doqufrientos que merecian 
alguna fé y que pueden verse encontra
dos que sean Ioj'papeles del finado Ge
neral.”

... (Continuará.)

Geitei.il


lNTRttAOR
AVISO OFICIAL».

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

ÍJálENDO dol interés de todos» loa acreedorca del 
Rl Estado, cuyos o rédito» doten ser »ot tafeo bo» 
con pólizas, recibirlas, con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ so les asigne; y hailandMO impa
go» todavía vUrios doenmonto» que so ha lan en 
eso oaso, según los datos que tiene el Mmwterio, 
se previene a sus tenedores quo los proson ten en 
esta secretaria para quo recaiga on ellos el dcqrot. 
que les corresponda.

AVISO OFICIAL.
TETT XBIENDOSE prefijado' el 31 del corriente 

mes d» Ag ato - orno término dol plano, 
dentro del cual deben sacar la Patento Rstra >rdina- 
ria los individuos que tienen sus establecimientos 
en el Departamento de esta Capital; se- proviene 
que por la lev de 23 de Junio filóme, son multado*  
con lá mitad ‘mas dol valor do te Patente que 
corresponde, todos los qne omitiesen sacarla nulos 
del esprasado dia 31 del mes actual. Ag 13 ••

En modio de tanto como se ha hablado sobre 
la creación de la Junta Módica, qtfo establece 
el Reglamento' do Policía Sanitaria, aprqbado^ 
por las Cámaras en 10 de Nobiemhro dé 1832 ; 
mientras quo los Periódicos oslaban cubiertos' 
de artículos, y comunicados exijiendo del Gobj-j( 
ornó la creación de esa Junta Medica, hemos 
guardado silencio. Persuadidos de que no" 
podíamos romperlo, sin comprometer, en cier
to modo, el honor dj una clase distingui*^ 
da é“ importante dq la sociedad; era necesa. 
rio dar te razón quo hábil i.npadi'lo • nombrar 
esa Junta, y est a razón no ora honrosa á la cía' 
se Médica: esperaba mis, quo los .peticionarios -■ 
fle esa Junto, investigando con cuidado el mi- - 
livo porque no se nombraba y fijándose qn que 
lu omisión voníi desde muy atrás, y no: era do • 
este Gobierno solo, llegarían á descubrir y co- . 
nocer esa razón.

Era, en efecto, muy de notar, que habiandoso 
aprobado esa Reglamento en Noviembre de'1832 ' 
y habiendo desdó ontbnbés pasado tres Minis
tros, sin contar con el actual, ninguno do elba 
hubiese llegado á croar lá Junta Medica. Era 

i imposible suponer tque .todos hqbioson sido ne
gligentes, apáticos ó ignorantes: era necesario 

i qne alguna razón'hubiese habido, qne les impe-. 
dia plantificar esta corporación; y era-pues mui 

i propio que] se tratase do alcanzar esa razón ; olla 
ne era un misterio: era demasiado publica, y . 
ron ocida, y bastaba un popo de atención para 

. iescubrirla.
El reglamento fuo pasado al Gobierr.o en 

Abril de 1832, filé aprobado en Noviembre del 
mismo año siendo Ministro el Sr. Vázquez; ’ que1'

I continuó un año mas en el ministerio después de 
i la aprobación de ese reglamonto • sabemos qiio 1 

se ocupó de él, y que pensó en establecer la junta 
pie debia cuidar de su cumplimiento, pero nada . 
ateo. Le sucedió el .Sr. Obes, quién también so 

■' ¡«capó dél reglamento y de la junta médica; tuvo
.1 ganas conferencias .con . varios facultativos,{■ 

i pero dejó el ministerio sin crear la junte.' Siguió 
l¡ ?l interino del Sr. Reyes; la junta médica y 

pglamonto sanitario volvieron á ocupar al G<w 
ueino. Se llegó entonces hasta espedir* un. 
lecretoel 10 de Enero de éste año, mandándo la 
irganizacion de la junta, médica. El Señor
ice-Presidente, entonces D. Carlos Anaya, 
ollcitó á varios facultativos para qué entra
en á formar la junta, y on1 casi todos los que 

i iabló encontró resistencia. Se halla, por úllí- 
?o, él Sr. Llambí: era imposible que no 

i ubiose llamado su atención un establecimiento, 
ue dé algún tiompo á esta parte está sirviendo 

ri a asunto faborito éñ los Periódicos; y nada ha 
.• echo en seis meses que lleba de, Ministerio.— 
i «potirnos, nuestra observación: ¿todos esos 1 
s ombres público^ habrán omitido crear 1a Junt^ .

SABADO 22 DE AGOSTÓ DE 1835.

Médica por negligencia, por falla do espíritu 
j público, por ignorancia ? ¿No habrán conooido 

la importancia y Utilidad do esa Junta? Es im. 
posible: algún obstáculo ha habido, quo los ha 
retrahido A todos, cuando vamos, quo alguno 
do ellos ha llegado ol punto, que llegó ol Sr., 
Anaya.

* Eso obitaculo, qqo ha inutilizado las dáseos do 
'todososos hombros públicos; quo ha dotonido 
al Ministerio actual, estaba, y esta on la olaso 
Medica, on los Profeaoros misinos: por dosgra. 
cía esta aloso distinguida, ó importante so halh 
dividida luco mucho tiompo, y sus disensiones

• han llegado á punto, quo ha*  desaparecido todo 
espíritu do asocidcion, y fraternidad entro oliosr 
ha habido casos, en que se ha olvidado hasta q¡ 
decoro, y su animosidad os tanta, quo rehúsan 
obstinadamente sil cooperación á todo acto, en 
que duba concurrir alguno do. la parto opuosta . 
la resistencia, que encontró el St. Anaya cuan, 
do se propuso oroar la Junta Médica ha nacido 
do esto principio: digdso lo quo se quiera; oste 
es el oslado en qúe so halló la clara Médica.—

| Nos lía costado mucho resolvernos á publicarlo 
I por la prensa, porquo oiertamonta no cs hon- 

I ¡ roso d un cuerpo científico llevar sus rencillas d 
peste estremo: no 'nos metemos ,d averiguar, 
i qnleños la lian suscitado, y ló mantienen : no 

hacemos mas quo referir el hecho: y en modio 
1 del disgusto que necesariamente debo acusar 
1 un tal estado, tenemos lá satisfacción do conta 
j uno, ú otro facultativo quo ha sabido conserva? 
¡ la dignidad y el decoro que corresponde d hom. 

bres do saher y honor.
Con tales elementos como podía el Gobierno ■ 

resolverse á creer una junta Médica? ¿Gomo 
atreverse á reunir °n un punto, a poner én con
tactó, y en ocasión ánimos tan predispuestos á 

’■ un ¡rompimiento escandaloso? Existió ol consejo 
de Higiene Pública, y so había desocho por su 
propia yirtudry'por el mismo espíritu; •» ¿Quo 

. servicio puede es perar ol públícn, que auxilio déV 
be prometerse él gobierno de una corporación quo 
necesariamente debe cojnponérsQ do elomontos 
repulsivos y heterogéneos?
■ Ho ahí ol obstáculo insuperable que ha encon
trado el Gobierno á la - oroacion do la junta Mé
dica: L i sanción ‘dtíl reglamento, dejaba al dis
cernimiento dél Gobierno lá conveniencia, y 
oportunidad dé croar la Junta, y poner én vigor 
ese reglamonto: y esta oportunidad, y con ve. 
niéncia no podían hallarse existiendo el presénte 
estado do la clise Médica. :-

Ppf otra parte: El roglamínto qo,Policía. Sa
nitaria necesita sufrir algunas altpracionos im- 

I portantes,que no las puedo hacer el Gobierno;-y 
quo deb m nácor dé las Cámaras: 'Sus atribucio
nes son graves, y de trascendencia. La junta 
Médica no puede desempeñarlas, sin quo se le 
dé jurisdicción correspondiente á ésas atribu
ciones,'y esa jurisdicción Ha dé darla el Podor 
Legislativo. En ciertos casos la-Junta Médica 
es un Tribunal; no so lo ha fijado el modo de 
proceder ,y no es el Gobierno el que lo ha de fi- 
Jar. Ho aquí otro inconveniente grave, para 
lacr¿acion de la Junta Médica.

~ POLÍClAe-
JMullas irupuestas por la Poltcia^ 

‘Diá 21
A los carniceros siguientes, pór 

falta de peso en la arroba, de carne.—
Juan Francisco Alamí ¿, .2 ps.
Mariano García........ ....2 id.

. Félix Calía.... .... ....*,2, id.
Juan Antonio.,2 id. 
Manuel Fricíi..............2‘¡d 
Adrián AcostaJ............2 id. 

y por haber reincidido en la misma 
falta, han sido multados con cuatro 
pesos, los siguientes
_ José Cayetano Sambrano....4 id.

Antn,,io Lcal • • • • • •......... 1 id.
A Dn. Mijruel Barreyro por arro

jar aguas suejas por el aíbáñal de‘su 
casa......... ,..;^..o...e4¡d< 

DESPACHADO EN LaTaDUANA^ 
Día 21.

D. AfanueZ José da Co» ta Guimaraen»
6 caja» calzado*

D. Andrés Cavaron ■ , .
2 cajones, con vestidos y pa

ñuelos algodón- * < -
,D. Boena

1. fardo sombreros del país

rjjg> MARITIMA,

fardos cueros do carnero 
crrisI'q? 1 
cajones /troneros. . 
pnl.ioas y 
cajon es pasas y órbjones 
sinos tíiiéoe's e higis 
barricas ferretfliia 
tercios de quesos

id. yerba 
bultos jergas y. punch >s, * 
piez «a papel pintado < !
fanegas mniz y cob ida 
bü'tós Otiles de calHlgidfira. 
argentina‘‘Elpisá'”,’dó 22 to*

.Duíl. ‘
Puqunte naoian<ir**Roait ,l, do 120 to. < 

neadas, capitán Chiafl'ino, salió de B ie\ 
nos Ayres ol 20 del corriente consignado 
á lá órden. ,con-r-

27
Q

23
5

84
48

' * 1 7
18 
‘1

II
I 48

<«.
. V 2
'Golp’jt --«ai...... i ” ¿i’

notadas, patrón Adrián Gúñion, salió del 
Tullq e| 25 dql p(a-Midot ron destino á 
Buenos. A y re*,  nrribá i este pue to,, y 
sigue su viaje.

Goleta nacional “Flor dul Síriliü do ‘35 
toneladas, patrón Simón Gaggino; aalió 
de la Cnlimia, e| 20 deí cornento con*  
siguada á lí.'Manuel Piñmi*o¿  con—

630 cueros yqcünoA
383 id. dé bagual.

HAN CERRADO REGISTRO.
Dia 21.

Borgántin brasilero “Anselmo**  pira 
Rio Grande en lúsire.

Patacho brasilero “Lobo?*  puru Sta. 
Catalina por I). Tomas Basañcz, gqn , 

G20 qq’ curne
1 villar

24 báulo4 y cajones con clavos/ 
alquitrán y ácoite t

1 1 ináqiiina

AVISOS isutevos
S® V®ND®

yi^NA negra que aribe lavar, planchar; coser y 
x# cocinar, de edad de 19 Q 20 añon : véanse

C01Í8U amo e» la cálle de San Pedro Ño. 166. ,

' AVISÓ
L lado de la belerfá de D. Manuel García de 

lu Sicnra, qn |a calle de San Miguel No. 52, 
hay bolsas vacías dh partida, a precio moderado.

POR LEON J. ELLAURl y Ca

En el Alftia.cen Naval de Don Gu|« 
llerino Parry, frente al Muelle. f • 

HOI Sabado 22 del corriente; Agosto 
se há d.e rematar indispensablemente 
pór el inas veiitajoso precio' que. so 
pueda obtener lá Goleta 1 nacional 
MÁiua, de carga de seis mil arrobas, 
y en el estado en q.ue se Inlla. Las 
personas que sé interesen en esta 
eompra pódtán pasar á su bordó $ 
imponerse de su estado, y . por su In» 
ventano ocurrirán á la casa de los 
Expresados Rematadores, calle de Sn 
Pedro casa de Di Antonio Montero.

Dará principio á las 4 en.punto de la
tárdeí

PÓR LOS MISMOS.

En su casa, calle de: Sn. Pe^to 
casa de D. Antonio Montero.

El Martes 25 del . (jorriepte 
Agosto há de rematar prc?i¿*

Mámente, y pdlOhancBtlfcfon de cu*  
untas diversos artículos do Almacén 
cuyo pormenor se anunciará por los 
cortóles do coiittímIy’Pri'

A las 10 y medía on punto.

PJR LOS
Enol Aíhípjitidri N ivnl' do ,D; Gui*  

llermó rárry, jrénta.ál Muelle.
' El Mirtos 25 del corriente Agosto^ 

sé lia de rematar precisaiííente y,por 
el mas ventajoso precio que se puo~ 
da obtener el Bergantín goleta nacio
nal “Excehoma/*  dé carga de mil 
quinientos quintales, propio para la 
Carrera del Rio, y pronto para hacer 
viaje ; las personas ¿jue puedan inté- 
resnrse en su comprp «podrán p >sar á 
su bordo á imponerse de su estado, y 
por su Inventario ocurrirán á la car 
sa dq dhss. rematqiloteM, calle dtf 
Sn. Pedro casa de Dn. Antonio 
Montero,
Dura principio á las 4 en punto de 

la tarde

POR LUIS BAeMA

En la casa del Sr. Don Andrés Ca« ;
vaillon, calle de Sn. Francisco n. 85

El Lune«'24jdel corriente, se ha < 
de rpaliznr decicíidamerité’1 la venta 
de todas, las mercancías Francesas. , 
'existentes, peitenccientes á - varios > 
ciirgunnentqs para fbónlpleta jíquída. 
cien de cuentas; cuyo pormenor con« f 
siste én : —v. . --

Crespones muy bien surtidos 
Géneídá dé chálcbos de seda pura>' 
Rasos y tafetanes
Gres de N pies de varias clases 
Pañuelos de merino de cápotiííó 
Vélbs y pañuelos de punto 
Bretañas <|e {'rancia
Pañúelerias de seda de diversas 

clases- ---------- -———  -------
Medias de seda blancas y.^negras 

de vabiTis*  calidades ”
.Corbatines . ; ? ¡r *
Medias de algodón de colores - W 
Páñolos de seda fouláres ’ 
Esclavinas y mantas de punto , . 
Tiradores dé seda v de goma 
Abanicos, sintrírias, pañuelos de

Peinados; guantes y carey. 
Mangos, papel de cartas 
Peinetas dé talco de diversas caln 

dades
Biyóteria y quincálleriá
Bastones, látigos larg’os 
Botones de nácar 
Güeros- barnizados 
Zapatos de Sa. de varias clases 
Tixeras, trensah, flecos ¡de seda < 
Espuelas, braséj’ós, salideras 
Canutos de estribos, cartón .fino 
Pinturas én cajitas
Lamparas de escritorio' 
Zuecos, botas y zapóos de hombre;

¡ Cinturones, chales de gacilla 
Gorras dé ule, tiles para sombreros 
Barajas finas 
C baléeos de seda

, Libros én blanco, carteras 
Pañuelos de cambray 
Polvera francesa én tarros 
Cuadro9( mechas pañuelos de cú|n< 

bray.
Mapas riquísimos^ espadas finas 
Escqviliits, ebillas dé cinturón ■ ’ 
Muselinas ;y cocos'de color * 
l‘úñales de plata
Briñés de fi lo finos . 
Pañuelos de cruépou ; ¿
Cajas de escritorio 
Libros i ni presos \
Y otra diversidad de artículos.

.pCZ^^A las 10 y media en púntp; y , 
continuará á las 4 dQ la tarde. ’



EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

■^^ENDE, on el Miguclete la quinta-éóndditlaí 
v por ¿é'Mnsini, con um buena casa y bas- 

•tante terreno, plantado de excelentes arbole?-feuta- 
íes, tambion eéuambia por ganado, *6  se admite al- 
^gun otro partÍ¿a-«-Rn Canelones una ¿asa' con 7 
piezas v buena fabrica de haccrjabon,<todo. sobre 
Ara'tefretro cgftipitesto. do seis sitios y-oercado do 
■]adrillo.-*-C<  rca de la Figurita un terreno ¿e cua< 
'tro cuadras, coreado,¡ de> pita, casa y herramientas 
¿c labranza-^Algunas suerte?' do vatarteia y una< 
ese'ava de 8 a 10 sfios~Ün terreno de dos cuadras.*'  

‘de f .ente al arroyo ¿e las Piedras, con^egua y. me- 
dia dé forído al -Colorado, tiene casa de material, y 

‘ós propitrpara saladero y somentera—Un; tcr. eno de 
■■600 varas de frente al arroyo dé Toledo y uná le- 
Sute de’ foúÓd, índando aguas arriba dél úrróyo 

liiruelete—Una suerte do chacra sobre «1 arroyo 
¿clan Picdras'cotítigura Dyjqán Horoo-íLa qha- 
cr 1 aéPfináao;íCásabwJ,‘ que liéúc tres y media 
cuadros 'de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para*  saladero.^-Cuatro estañe as bien 
arregladas dé la quo un gran capitalista puede fór*  
nia^unó, en ltí intoligene.ia que se venden todas iá 
un tiempo, 6por separado, y se hallan á qna regu
lar distancia ae la capital: más ¿os y’ (los terinas 
suertés -dé estancia éfi la Provino taRió' Entro fRios,, 
y dfebfc Santa Lucía algunas, suertes de estancia,, 
que forma hpeon domo sé vera én él plai\b'.^—Un 
terrbnó eó la-calle ¿é San Agúátiiü huecó dé la 
Cruz'coinpuesto dé'25 varas de' frente y 49. y nu 
tercio de- fondo lindando con Escudero y ^Oláve.

vwjh L Superior G.obiptno.deséando adoptar al- 
vjet: gunas medidas que logrón mitigar cn par
te el contagio do la viruola qne se ha propagado 
en el territorio del Estadó|:oido el parecer de 
Profesores do Medicina: • ha acordado, que en 
adelante las personas qne fallezcan en la Ciudad 
do esta enfermedad ho se lleven, al depósito, ni 
mucho menos se les haga su entierro do cuerpo 
presente, sipo que desde la casa mortuoria yon 
el menos tiempo posible se conduzcan á la se- 
'¿altura. '

■ En consecuencia reencarga al Jófe que firma 
ol celo necesario en el cumplimiento 'de osta 
disposición, y con objeto de que so lleve á efecto 
se hace saber al publico para su conocimiento.

Montevldoo, Agoota 8 de 1835. :
Juan Benito Blañcoc

Guaro pa'racnqa ddrecreo ó casas de alquiler (se 
Voiídoxiu terreno queredla 'jet. la cállerifúe va de ía 
capilla déla Aguada paralo de D. Gervasio Perez, 
bu area es como de media cuadra: otro por las tres 
reruzes eseelente para colocar una panadería, barra
ca ó casa de comercio por ser la confluencia de 
todos los caminos de la campaña: mas una octava 
cuadracn el Cqrdonj*  cerca ael terreno de Massini 
y varios otros propios para saladeros,’y chacras,*  en 
la circunferencia de dos leguas de esta ciudad.— 
La aedien de denuncia dé las islaj qité hay, firma
das por el arroyo de San Jóse y rio dé'Santa Lucia 
hasta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, pór 
80 yeguas una, 'gordas y puestas en extramuros: 
cuatro 'carretillas ^con'*  14 mulasfyxroa sopanda a 
preció moderado - í ' ¡ >

flii , COSTAR A,
Veinte qarneros merinos .de año y medio a ¿os 

años.—NoVillóspara saladero, yeguas, y campos en 
enfiteusis.* —Un campo de 5a 7 leguas cuadradas, 
iio diatando mas de seseo ta legqas dé larcapital, se 
prdfiere que tenga rinoón.—Dósnqrios déiriadores. 
Toma en arrenaamiente algunas suertes de estan- 
cia siendo de preferencia las que tenganriónconí, 

IETOJO.
Los que necesiten llevar dinero para la campaña- 

«que quieran 1 tomar letras .pagaderas a la 1 vista e*i  
los pueblos, lo conseguirán por conducto del .que 

- firma, i '
Las personas que tengan quo hacer cobros en la 

campaua ó. los .y>ueblos de éfla, le? será fácil enten? 
diendosé con el Ajente que firma, que se encontrara 
en<áu casa calle ael Fuerte N.'9 51, óenrél Portoñ 
viejo en su of)cinp..q—.comunicaciones .que se 
le remitan serán francas. * 1 * > < ■

’ Máritttí Cdrrea.1 11 1 >

AVISO AL FV5LI00.
/JEAONtINUA el baratillo de la Bandera Blanca 
V# en la calle de San Carlos No. 38, en' las 
casas del Sr. *D.  Antonio Arraga, de los artículos 
siguientes—Azíicár de pilón etipénór a l,-y medio 
rs. lib.; id. blancal superior si 6 vs.; id. del Brasil 
blanca 1 rl.,; id. terciada a 4 vs,;f yerbó-misionera 
a 2. re. y a 1 y medió; id. Canguasú 6 vs. al rl? y 
a 4? vs.; té perla superior- a 14 rs.jid. imperial a 13 
rs.yal2; arroz cíe la Carolina a 4 vs.; id. del 
Brasil a3 vs.; fideos de superior calidad a 7ys. 
ya 6 ; garvanzoa a 4 vs.; porotos blancos a*  2 vá; 
fariña a 2 vs.;,harina superior % 3 vs. y medio ; 
café molido a 3‘rs.; id.entero alymcchor^.; 
orejones de queso superiores a*I  y medió rs y á 7 
vs.; id de carozo a 4 vs. y medio; peras secas a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. de 
uva a 1 y medio rs. ;hidiolQe stfperíórés a 7vs. 
uno; almendras a 1 y wccliu rs.,; galleóla ameri
cana superior a 2 rs. sobadinha inglesaa:l y cuar
tillo rs.; jamones superiores *a  -2 ré. ; • quesos- He. 
Flanaes superiores a 6 rs. uno.; almidón de triga 
a 1 ymedio re.-y a‘l rk;, id. de mandioca a 3 rs.; 
jabonado Efq añaa l y-cuartillo rs. ; id. arríarillo a 1 
rl. tabarra; sal refinada a l rl. libra; id.Iacüar- 
tilla a 6 re.; vino moscatel la botella a 3 rs.; id. de 
Burdeos a 2 v medio re;; id. blanco de Lisboa seco 
a 2 sb.; id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. el frasco; id. a 4 va-la ¿liarte; id. de Tarra
gona superior a 3 ys. la Cuarta: ginebra en tarros 
a 3 ra. uno; aguardiente .deprueba para apernar a 
2 y medio |a cuarta; especie? de toda calidad a 2 y 
medio ra. libra; ají en rama a 2rs. colchos 
clciento;. tabaco, del Paraguay superior a 5 rs. lib.; 
id. a 4 y medio ; id. de Vinrinia superior a 2 rp.; 
id. al y medio re.; id. del'Brasil superior a 4 re.; 
id. picado a 5 re.; cigarros habános superiores,¡id. 
del Paraguay, id. de Virginia, id, (Je pape], - rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio re. tarro, tinta 
de escribir a l real tarto,, pa^cl de * cartas.’ obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos (te |d., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jsbvn- 
citos de ola®,' agua de Colonia a 4 vs-el frasquho, 
amafian de Castilla, id de la tierra, Jielaa dccspcrpsa 
y de cera, cepillos para-ropa, id para calzado, ta-

' mangos, sedaros, plumeros, escobas de palma, de
colaje, clavazón de varias menas, alpiste,'y,otros 
muchos artículos que estarán de manifiesto al 
público/ todo a predios sumamente equitativos. ■

TVEn el miémO almacén se halla de vcnta-el 
Universal. < . jun 26 |

AVISO
A liOS PaTIMSTHSS, * 

jftlN la peineta colorada Cn frente del -Sr. Orte- 
ww ga, se ha sacado un surtido de sombreros 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
casa se hacen go ras de señora do nueva moda.

SE VENDE.
criada joven de todo servicio, como 'de 

SbP edad «de 19 a 20 años'; el quo se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
do^Qúmo. ag. 20.

' J ’ ' ' L

Es cenado Cámera de -Reprreentaníee de la I 
'11 RspdMréa Oriental del Uruguayrettnidot | 

b éh AsamMea Oeneraf, desre/an cón eafor y í 
/nena de ley.

Art. I. 9 Todos los est abloc i míen tos en ge- 
norhl stijntos ni-impuesto éstábléciao por la ley 
di» Patentes, tomarán otra Patentó para ortto año, 
ademas de la que les corresponda, 'dél mismo 
valor.

"2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil,*pagará  una 
Patente de veinte posos': y de mil pura arriba 
dos pesos por cada cien.

3. I os propietarios do fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será el de tres por cielito so
bro las rentas'do un año do' dichas fincas.

’4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una 'ConiriiioYi 

tcompuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma. r >

’5. Se exceptúan do los dos artículos proce*  
tientes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no túbinso 
¡oirás;'y-las de todos lós eSlablocimiontos Turó
los, cualesquiera que sea'sn valor. 1 _

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pasos.:, los lanóhonee do ¿osear- 
'ga un poso por toneladas: los buques del cabota. 
'ge de 25*  toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas,1 treinta y cinco posos : de?'60 
para arriba pagarán ademas cuatro*  reales por ca
da tonelada de exceso*:  los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los? supernumerarios y loa 
agentes de negocios ochenta pasos: los coches, ‘ 

I sopandas, bolantas y calesas quince pesoff: lasr. 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe-1 , 

1 sos: los Abogados incorpóráclosí ó con estudio! 
abierto, cien •pesos: los Procuradores y' Escriba
nos qué tengan*  oficio abierto, cincuonta pesos: < 
y las casas de consignación do mercancías, -sion- 

! do de Ultramar, cien pesos.
{ ,7. A los empleados civiles y militares con

sueldo, premia ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, •'se descontarán -un día cada1 

I mes, por roí 9 meses.
8. El valor de * las Patentes establecida? por 

está ley y el do las cantidades 'deducidas de los 
sueldos do los empleados civiles y militares, 
será, él de las primeras exijido y pagado por I 
solo una vez, y él de las segundas por los seis I 
meses que establece el artículo precedente, y l 
reembolsadas unas y Otras cantidades con el pro-*  I 
düeto en*  metálico dol empréstito para que so I 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 16 de I 
Marzo dél présente- afio, y en su defecto con ol | 
producto de las tierras de censo, dé enfiteusis'' 
y moderada composición.

9; El productrrdo estas Pátefitee y descuen
tos que se hagan ‘á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las*  pólizas man
dadas emitir por la ley de 99 de Abril ;, y el se- [ 
brante quo hubiere,*  será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntogramente»y cn metálico.

10. Todos los individuos «obligados á sacar 
-Patentes por esta'ley, y cuyas-propiedades, exis
ten en el departamento do la‘Capital, deberán 
sacarlas dentro do xlos meses contados desde su 
publicación, y enr.1a*Campaña  dentro do cuatro: 
pasados estos términos Bin haberla sacado incur
rirán en la póna de la mitad mas -dél valor de 
la Patente.

11. * Las mismas Patentes ¡son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 

•■serán reembolsados de su importe.
12. -A los empleados civiles y militaros Ies 

servirá do documento do erédito la liquidas ion 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral. . -U'ivt

13. Verifioada la recaudación do las cantida. 
'idos, que debe producir esta ley, el'Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras dé sutaionto y la inversión 
del Capital. '

Sala de Sesiones, én Montevideo á23 do Junio 
¿e Í8S5.

li.r.n "ic 'CARLOSÁNAY'Xi Preridspte. 
,'Luib Bernardo Cavia, «Secretario.

'Montevideo,- Junio 26 de 1835.
Cúmplase, ■ acúsese 1 recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíqueso y déso al .Ro- 
gístró Nacional. i * '

Rúbrica de S. E.
PEPE>

DECRETO. ,
Ministerio ue Hacienda.

Jfenfevideq, Junio 17. ¿e 4835.
Para poner enj ejecución la Ley dfc nueva? paten

tes sancionada por las HH. Qamaras Legislativas 
én 2’3 del que nje; el Gobierno ha-acordado. y de
creta.

Art 1.9 Desde él «día 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos dél Departamento de esta Capital, que 
están-obligados á sacaría patenté extraordinaria; y. 
el de cuatro meses pára los habitantes de la campaña, 
í 2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para tqdps los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos cn el Departamento de Monte 
video: y pára los de la campaña en los Juzgados 
ile Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella ¿1 nombre del contribuyente, la claso de su 
establecimiento y el paraje en que estubicrc situado?

4 Los propietarios delincas, qué4 nó son ccep- 
tuados por él articulo 5 de la ley, pagarán lo que

I I
les corresponda, según la manifestación que ello» 

I mismos hicieren do la renta que les producen.
5 En ol caso de aparecer notablemente diminuta 

'la declaración de un propietario, asi respecto de lar 
Ifincas quo tubiesc alquiladas, como de fas qué oéu*  
1 poso el mismo, se recurrirá alarbit riodcroguiacion 
que previene el articulo 4.9 de la Ley.

6 Los capitales cn ganados se regularán por ls 
declaración que hiciere dol suyo cada hacendado; 
pero si apareciese, diferencia excesivo se procederá 
ol avaluó por úti Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera dolos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidas las razones de loe capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demás embarcaciones menores, comprendidas en 
ol articulo 9. 9 deja Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. L is patentes serán impresas y contrasellada? 
con e{ sello de la Hacienda, y llevaran las firmal 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el misino aqóumento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general <le patentes de 
giro,qup,espresau las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.
.til. En las nuevas patentes sobre ramos no 
?o¡nprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 

3'delcorriénte, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
primase y circúlese con la ley a todos los Donar la
mentos ¿ola campaña, insértese en el diarioUnivcr 
al por 60 dias y désoal Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Peres

AVISO.
venden dos sitios, uno cn la Estanzuda y 

MF otro cn la Aldea; y se alquila un sitio propio 
oara deposito do madera» &c- en la*  calle de S. Pe- < 
droN. 225; el que se interesé por ella ócurra al 
Escritorio del corredor de numero Pedro Pablo 
Olave calle de S. Joaquín Núm. 52. ag. 18.

SE VENIVE
la sombrerera ORIENTAL, cálle de San 

Podro'No. 49, un 1 negro de todo servicio,' 
dceedad de 20 a 22 años, en la cantidad de 300 pe
sos quo coétó libre de escritura y alcabala, y cotí 
las mismas condiciones que se compró. ag. 19

v SN.TBS-SSAN.TSJ
'SjE vende permuta una galeraeninuy'buen 
K4 estado, muy. manuable para campana; ‘se 
halla en la herrería de D. José Antonio Cosca, en 
la calle de San Luis No. 6, frente a la imprenta de 
los Amigos;' el que-se interese por ella allí cncon*  
t rara con quien tratar. < agosto’K . 3p

® E venden dos er adas jóvenes, una negra y una 
0V mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente -bien.—La persona qtíe se interese 
por alguna de-'dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

1

. SS ALQUILAN- .
í> OS altos He la casa conocida por del finado!

Mello: son propios para una familia por- 
tener todas las- comodidades necesarias. La per
sona que guste de ellos puedo ocurrir á la misma 
casa que encontrará con qú ¡on tratar. ag. 5

1LPIBLYCO
TECa Pascual Denegrí, retratista recien llegado 

> a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 
lo qpe cpncicrpe a su arte, bien sea en retratos en 
la forma que sé quiera, 6 en perspectiva arquitu- 
ra y paisagea, igual mente anuncia que podra dar,

4 lecciones ae dibujo y demas ramo? pertenecientes
a sij arte ya sea en casas particulares ó en la de su 
Domicilio calle de Sn. Femando púm.^l. , > 1 ’ .

Al efeoto invita a los que Sesean ocuparlo en una 
ú otra cosa 30 sirvan dirigirlé a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde, en la inteligenciado queipa 
precios serán muy equitativos. .ag. 7—

general de correos. .
■f *iL  Exmo.; Gobierno, por decreto de £9 de 
Bn . Julio próximo pasada ha determinado, que 

desde el 15 del presente Agosto cepen las 
postas de todas las carreras a los pueblos del Inte
rior del Estado, 'debiendo coúducirée la correspon
dencia pública .para ellos por conduótoros, particu
lares, 14? que ya contratados, principiaran a des
empeñar esté’(Salgó el citado oia 15.—La oorew- 
nondencia para, lo» enunciado# pueblos saldra de 
•es» capital los diaa 10 y 15 da pada mes. a la hora 
quo el Gobierno' éspidh lá ¿Uva.-----qdc Be
comunica al público para sü inteligencia*'  ag 10

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agoste de 1835.

TW1>ABIENDO resuelto el Superior Gobierna 
¿JO, por decreto de. 27 del próximo pasado, 
comisionar á los administradores do las patente# 
de giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
doma» habitantes do ella, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores en sue res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les Correanonda con arreglo á la fey de las 
HH.CC. da 29 de Junio del presente año.

IWnKRBLWVr.
ttTT^N la calle de San Pedro No. 14, casa de] Sr,

D. Antonio Arraga, se vendo tabaco de
Virginia a 1 y cuartillo ra. libra, y varios 

otros qfectos a precios equitativos: el mismo sur
tido se,,vendc en la calle de San Miguel No 34, 
en frente de la Aduana vieja. ag 4 tic

JBJE VKSITR,
WNA zapatería cn la callé de San Carlos No. 

169, con poco nrincipa], y muv conveniente 
óara cualquier principiante ; los SS. que gusten 

comprarla ocurran -a la misma casa para tratar «ion 
sú dueño. agosto 4 tfc -

AVfTO.
*N|Lque hubiese encontrado una espuria de 
freí4 plata con cordones y rosetóde lo mismo,-

■ que se ha perdido desde el Pefisrol al arro
yo Seco, v la entregare en el almacén de D. Félix 
calle del Portón viejo, sera gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja.________________ ngo°to4 3r> 0

AVISO A ros

HA.
ÍR1 F. RU A VI, ha resuelto a dar lecciones en 

las c'aFffs particulares dél iiain’na franges- 
lectura. bélla escritura y aritmética. -L s SS. que 
qiiÍ3Íeren*ocu  arlo para cnajqweranó’los ramos de 
ínstnirclon Indicónos, podran ddar stis ordenes en 
la calle do San Pftdro. en la w'vnbnm*ri ’i de Don - 
Marcos Querticr, la lado He esta Imprenta.. ?g 4

BE la Estañéis de Tos Cerrillos de la pro, 
piedad do D. Joaquín Sqnrnz, desapare
ció el día 24 ni 25, una tropilla de 16 caballos do 

ílifcrerites pelos. La persona qne los encuentro 
y qiiítaa llevarlos á la expresada Estancia será 
gratificado, ó e»i esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roque Gntcerur. Agosto ?»-;, . ,

*a ^cn'^a B ARRUTI, cúrR dél Sr. Don
1 Antonio Montero; hay-venta sombreros 

de pq’o y de felpa superiores a laultima moda, a 
precios equitativos. ág 14 3r>

A LAS SEÑORITAS.
la fabrica de pemétas sita en la calle’ de S- 

■«■■qFelipe n.>9 1’4cuadra junto al muelle se ha*  
liarán de yenta peinetas de todos tamaños lisas, y 
caladas; unas y otras de ultima moda y á, precios 
muy moderados.

WNA criada de tocio servicio en la cantidad de 
300á libres, El que se interése , eti ella 

véase con Da. juana Ruedas cn la calle rio Sari 
MigufelNo. 28. ■ j_______  ■ , ■ agosl4 3p .

_S3 VSNDBN
[^IsINCO ó SIETE suertes de Estancia, dis- 
vaF tanto cincuenta leguas do esta Capital:—• 
Las personas que se interesen en dicha com
pra, pueden ocurrir á la cálle do -Ban Podro, en 
la tienda dé D. Domingo González que hallará 
con quien tratar. Agosto 11—

comprar.

WNA o dos tropillos de caldillos; la persona que 
guste venderlos ocurra á la calle de S. Agus
tín número 32 qne encontrará con quien tratan

Ag. 11—10 p*

S3 VEHOZ * SS ALQT7ILA
WÑAcnsade azotea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negoció, ocupada hasta ahora' por su 

dueño D. Pedro Gaindon. El que se interese en 
ella puede verse eon d:che señor cn casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle <le S*»n  Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pr< - . 
gente mes; y dqspucs de este término se delira < 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

EL AJENTE DE NE
GOCIOS DE CAMPAÑA.
ENDE la óhacrá fumosa de Zubillaga.— 
cárnéroé mor i nos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayros.—Diez suertes de 
están oia.— La 4. d parte da una manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca dol finado 
D. Gregorio Poréyra.—‘Toma oh' artorídamiéDto 
Un campo que paoda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.—-Y compra tor<» de un año para qrrjba : 
los quo quieran tratar, ocúrran á aa oficina,, cita 
en el Porten Vieja

Manuel Correa

isítebeKajíte
TIpjN las tiendas do zapatos Wquina der la 
«¡i) Plaza N. 41 y 45 en fronte de lo de Ar- 
teaga se ha sacado camisas de hilo de última, 
moda y do brotaña á 20 rs. v camisas do listado 
con pechera á 12 realos superitaos}1 do algodón 
A patacón,1 y zapatos de hombro ó 12 reales el 
bar*  ■'......... ■ **5


